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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, once de enero de dos mil veintitrés 
 
 

 
Se reconoce personería al abogado Daniel Gómez Pabón, identificado con la CC 

No. 19481437 y T.P. 37863 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial del 

demandante ELISEO PERDOMO ESPINOSA en los términos y para los fines del 

memorial poder aportado. 

 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
 
Rad. 2020-00209 
 
 
 
 


